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Guayaquil, 25 de Junio del 2.007 

Sr. Ledo. 

Manuel López Banda, Ref . 
Ciudad.- 12606 - Hoz 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ASLELMY S.A. 
EN LIQUIDACION, en sesión celebrada el día 08 de Mayo del 2.006 usted ha sido 

designado LIQUIDADOR de esta compañía, la misma que fué constituída mediante 
Escritura Pública celebrada el día 30 de Octubre del 2.001 ante el Notario 25% del 
cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 04 de 
Febrero del 2.002. 

El presente Nombramiento le servirá a usted de Credencial suficiente para el desempeño 
de sus funciones luego de ser inscrito en el Registro Mercantil de este cantón dentro de 

los diez días siguientes a su aceptación. 

La Escritura de Disolución Voluntaria Anticipada fué otorgada el 10 de Mayo del 2.006 
ante el Notario 21” de este cantón, Doctor Marcos Díaz Casquete e inscrita en el 

Registro Mercantil de este mismo cantón el 15 de Junio del 2.007. 

En su calidad de LIQUIDADOR le corresponde la Representación Legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía para los fines legales de la Liquidación y se le confiere 
todos los poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías; su Reglamento 

y los Estatutos Sociales. o 
Atentamente, 

p.ASLELMY S.A. EN LIQUIDACION 

        ACEPTO la designación de a 

LIQUIDACION y declaro adémás que mi nacionali atoriana, y mi dirección 

es García Aviles No. 606 y Agui 

de Junio del 2.007.- 

Ledo. Manuel López Banda 
Céd. 090203905-6 

Expdte. 106965 
20070625/MLB.



NUMERO DE REPERTORIO: 34.379 
FECHA DE REPERTORIO: 10/jul2607 

HORA DE REPERTORIO: 12:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Julio del dos mil siete, queda inscrito el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía ASEELMY S.A. “EN 
LIQUIDACION”, a favor de MANUEL LOPEZ BANDA, a foja 
77.977, Registro Mercantil número 13.975.- 

ORDEN: 34379 
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revisano por Hed AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA


